
El Gobiernoretrasa la liberalización
anunciadadecolegiosprofesionales
DIRECTIVA DESERVICIOS / La '

leyómnibus'remitirá a otraleyparadecidirquéprofesionesseránde
colegiaciónobligatoria y

cuálesno . Losvisadosseránvoluntarios
y

unreglamentofijarálosobligatorios.

JoséMaLópezAgúndez . Madrid
El Gobiernohadecidido
retrasar

y dejaraunlado la

liberalizaciónde loscolegios
profesionales quepretendía con
la leyómnibus

, que
modificará47leyesestatales para
adaptarlas a

la
Directiva de

Servicios . Despuésdeuna
tramitaciónbastanteagitada
en el senodeEconomía

, que
hatenidoque lidiarlas
discrepancias manifestadaspor
buenapartedelas
profesionescolegiadasqueexistenen
España y queculminó con el

críticodictamen delConsejo
deEstado-verEXPANSI?N
del28demayo- ,

losgrandes
cambiosanunciados

y que
supondríanunaaperturade
barrerasen el sectordelos
serviciosprofesionaleshan
quedadoaparcadas y

diluidas
.
Asíhaocurridocon la

libertaddecolegiación
y

la

voluntariedad de losvisados.
El Gobierno haenviado la

leyómnibus a lasCortes
, pero

hadejado fueralascuestiones

quehabríansupuestoungran
pasoadelanteen la

liberalización deloscolegios . Se
tratarán enotra leydiferente.

Comoensudíainformó
esteperiódico ,

la redacción del
anteproyectoabría la puerta a

queenunfuturohubiera
libertaddecolegiación porque
hablabade "

profesionescon
obligación legalde
colegiarse

"

(

lo quenosucedecon
todasen

la actualidaden
relaciónconsusnormasde
origen ,

muchasdeellas
preconstitucionales

y

sinrangode
ley)

. Tambiénperseguíaque
todoslosvisados fueran
voluntarios

(

lo queafectabade
formadirecta a unadelas
principalesfuncionesde
supervisión deloscolegios ).

Sinembargo ,

ambas
cuestioneshanquedado diluidas.
Delejos ,

lasrecomendaciones
del informede la Comisión
NacionaldeCompetencia
hanquedado también
bastanteatenuadas.

Másdeunaño
Porun lado

,

talcomo
estableceunadisposición transitoria
delproyectoaprobadoayer
durante el Consejode
Ministros

,

cuandoentreenvigor la

leyómnibus
,

a la quetodavía
le faltaatravesar la

tramitaciónparlamentaria ,

el

Gobierno tendrá " docemeses "

paraestablecerqué
profesionestendráncolegiación
obligatoria . Esdecir

,

enese
momento el Gobierno decidirá

CarlosCarnicer
, presidentedeUniónProfesional .

/ JMCadenas

Laleyómnibus'
supondrá la

modificaciónde47
leyesestatalesde
dhrersossectores

por leyquéprofesiones
seguirán concolegiación
obligatoria y

cuálesno . Deahí
quesigateniendo la sartén
por el mango , pero retrasesu
decisión.

Lamedidaqueintroducía

Losprocuradores
Cornoadelantóestediario

,

losabogadospodránser
al

mismo tiempoprocuradores
y

viceversa -verEXPANSI?N
del 9 dejunio- . Asíestaba

recogidoen el anteproyecto y

sehamantenido en el

proyecto de ' leyómnibus'
aprobadopor el Consejo de
Ministros . Deesta forma

,

se
eliminan lasrestricciones

impuestas paraejercer
conjuntamente dos o más
profesiones.

a

Talcomoexplica el

MinisteriodeEconomía
y

Hacienda
,

" estopermitirá
aprovechar lassinergiasque
puedegenerar el ejercicio
simuttáneodevarias
profesiones'

Unavezaprobada ,

el

Gobiernotienedoce
mesespararegular
porley el alcance
de

la colegiación

uncaráctermásliberalizador
,

paraqueasí losvisados
dejarandeserobligatorios ,

tambiénsehatamizado .
El

motivo esque el proyectodeley
queva a lasCortesha incluido
otradisposición transitoriaen.

Competencia
rb

LaComisiónNacional de
Competencia (

CNC
)

ha
contribuido en el procesode
elaboraciónde la ley
ómnibus'enrelacióncon

el

sectordelasprofesiones . Sus
recomendaciones sólosehan
atendidoparcialmente.

El proyectode ' ley
ómnibus'eliminabarreras a la

publicidad , perodeja a los
colegiosestablecer pautasen
suscódigos . Losvisados

,

finalmente
,

noserántodos
voluntarios

y

sesuprimen los
baremosorientativos

(

sí

habrácriteriosparatasación
decostas

)

. Encuanto a la

libertaddecolegiación ,

habrá
queesperarparavercuálserá
sualcance real.

El proyectoapuesta
por la desaparición
de la independencia
entreabogados

y procuradores

la quesefaculta al Gobierno
pararedactarunrealdecreto
en el queestablezca los
visados obligatorios .

Esdecir
, deja

abierta la puertaparaque , por
ejemplo ,

losvisadosde
arquitectos

o ingenieros -dospro

Sectores

El proyectode ' ley
ómnibus'afecta a ungran
númerodesectores
relevantesen

la
economía

,

como la industria
,

la energía ,

las telecomunicaciones
,

el

transporte terrestre
,

el sector
ferroviario

,

el sectorpostal ,

el

medio ambiente
y

servicios
deagricultura o vivienda.

e

Enviviendasesustituye la

acreditación oficial
(

autorizaciónprevia ) para
entidadesdecontrolde
calidadporunacomunicación
deiniciodeactividad

y

se
sustituye la acreditaciónpor

la declaración responsable
para laboratoriosdeensayo
para el controldecalidadde
la

edificación.

Lassugerenciasde
Competenciasólo
hansidorecogidas
finalmente
deformaatenuada

fesionesquegeneranunbuen
númerodeellos-

,

se
establezcanconcarácterobligatorio.
Porello

,

enunfuturolos
visadosnoserántodos
voluntarios

,

lo quesupondría una
auténticaliberalización.

Impacto
e

El impactoeconómicode la

'

leyómnibus'esrelevante . Las
previsionesdelGobiernoson
quepuedaproducirun
incrementoadicional delPIB
del 1 ,2%%

y

la creaciónde
entre150.00

y

200.000
puestosdetrabajo.

e

El proyectomodificará47
leyesestatales queafectan

a

varíasáreas : Administración
Pública

(

3

)

,

consumo
(

1

)

,

servicios profesionales (

3

)

,

empleo (

4

)

,

servicios
industriales

y

construcción
(

6

)

, energía (

3

)

, transporte y

comunicaciones
(

7

)

,

medio
ambiente

y agricultura (

13
) y

sanidad
(

3

)

. También se
establece el silenciopositivo
comonormageneral.
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